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ANEXO
MEDIDAS RELATIVAS A LOS TRATADOS ADMINISTRADOS POR LA OMPI O SUS MODIFICACIONES, 
QUE AÚN NO ESTÁN EN VIGOR
(continuación)
Modificaciones de los Tratados administrados por la OMPI aprobadas por las 
Asambleas de los Estados miembros de la OMPI el 1 de octubre de 2003[endnoteRef:1] [1:  	Dichas modificaciones son: i) la disolución de la Conferencia de la OMPI, ii) la formalización del sistema de contribución única y los cambios en las clases de contribución, y iii) el cambio en la frecuencia de los períodos ordinarios de sesiones de la Asamblea General de la OMPI y de otras Asambleas de las Uniones administradas por la OMPI. Dichas modificaciones entrarán en vigor un mes después de que el Director General haya recibido notificación escrita de su aceptación, efectuada de conformidad con las disposiciones correspondientes de los tratados administrados por la OMPI, de tres cuartos de los Estados miembros de la Organización.] 

Situación a 4 de julio de 2025
	Estado
	Fecha en que el Estado depositó su notificación de aceptación
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	[bookmark: _Hlk171003999]Arabia Saudita
	9 de marzo de 2004

	Australia
	16 de diciembre de 2008

	Dinamarca
	13 de octubre de 2004

	Ecuador
	9 de abril de 2018

	Eslovenia
	1 de agosto de 2007

	España
	10 de febrero de 2012

	Finlandia
	10 de noviembre de 2004

	Gambia
	26 de junio de 2019

	Marruecos
	31 de mayo de 2011

	Mauricio
	3 de diciembre de 2004

	México
	3 de agosto de 2007

	Mónaco
	8 de abril de 2004

	Países Bajos
	16 de octubre de 2008

	República de Corea
	21 de abril de 2004

	República de Moldova
	19 de junio de 2019

	República Popular Democrática de Corea
	22 de mayo de 2018

	San Vicente y las Granadinas
	4 de octubre de 2017

	Santa Lucía
	4 de junio de 2004

	Singapur
	14 de junio de 2018

	Suecia
	28 de febrero de 2008

	Suiza
	3 de septiembre de 2020

	Tonga
	16 de septiembre de 2004

	Uruguay
	9 de octubre de 2020

	
	

	(23)[endnoteRef:2]  [2:  	Las cifras equivalentes a los tres cuartos requeridos para la entrada en vigor de las modificaciones a cada uno de los tratados son las siguientes: 135 (Convenio de la OMPI), 123 (Convenio de París), 114 (Convenio de Berna), 41 (Arreglo de Madrid), 27 (Arreglo de La Haya), 54 (Arreglo de Niza), 15 (Arreglo de Lisboa), 33 (Arreglo de Locarno), 93 (PCT), 41 (Arreglo de Estrasburgo), 15 (Acuerdo de (Clasificación) de Viena), y 44 (Tratado de Budapest).



MEDIDAS RELATIVAS A LOS TRATADOS ADMINISTRADOS POR LA OMPI O SUS MODIFICACIONES, 
QUE AÚN NO ESTÁN EN VIGOR
(continuación)
Modificación del artículo 9.3) del Convenio de la OMPI, aprobada por 
las Asambleas de los Estados miembros de la OMPI en septiembre de 1999
Situación a 4 de julio de 2025


* 	Dicha modificación entrará en vigor un mes después de que el Director General haya recibido notificación escrita de su aceptación, efectuada de conformidad con el artículo 17.3) del Convenio de la OMPI, de tres cuartos de los Estados miembros de la Organización. El número total de Estados miembros de la OMPI cuando se aprobó la modificación era de 171. Se necesitan 129 notificaciones de aceptación de los Estados miembros para que la modificación entre en vigor.
[Fin del Anexo y del documento]] 
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